
        SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES
   Servicio de Ingeniería e Infraestructura

EXPEDIENTE: 2.031/19

           Alejandro Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, del Servicio de 
Ingeniería e Infraestructura de este Ayuntamiento, en relación a la solicitud por 
parte del Área de Deportes para que se calcule el  valor venal de 3.000 m² de 
césped artificial desechado de la remodelación del Campo de Fútbol de Río Verde, 
actualmente depositado en los almacenes municipales, ya que el  mismo no se 
prevé utilizar y está ocupando espacio en el depósito de vehículos retirados por el 
Servicio de Retirada de vehículos mal estacionados en la vía pública, pudiendo 
llegar a sufrir un deterioro importante que lleve a la ruina total del material.

INFORMA:

Que a la vista de las fotografías aportadas por el Área de Deportes, en las 
que se puede apreciar que se dispone de una gran superficie de césped artificial 
almacenado y teniendo previsto usar solo una parte del mismo para la adecuación 
de  zonas  comunes  y  espacios  públicos  municipales,  se  puede  comprobar  que 
existe una superficie de 3.000 m² que no van a tener uso a corto o medio plazo y 
su almacenamiento supone una reducción considerable del espacio disponible en 
el  almacén  municipal  y  un  más  que  probable  deterioro  de  las  características 
técnicas del mismo, por lo que su almacenamiento por un largo período de tiempo 
puede  ser  contraproducente,  haciendo  que  finalmente  el  material  fuese 
considerado un mero residuo, calculándose un valor aproximado actualizado a la 
vista de datos en páginas web especializadas en venta de artículos de segunda 
mano en un importe de 2´00 €/m² teniendo en cuenta el estado de conservación 
del mismo. Teniendo, el posible comprador, que hacerse cargo de la carga y el 
transporte de los metros de material adquirido. El césped solo podrá ser vendido 
en rollos de 25 metros de largo por 2 metros de ancho.
 IMPORTE PVP DEL MATERIAL 27´00 € siendo inferior el precio del valor residual de 
2´00 € al 20% del valor de mercado. 
Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL

Fdo. Alejandro Roldán Fontana
 (Firma y fecha Electrónica al margen)
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